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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, mayo trece (13) de 2021. En la 
fecha informo a la señora Juez, que se ha allegado escrito que subsana la 

demanda. Va para decidir lo que en derecho corresponda.  
 
El secretario,  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
FELIPE LAME CARVAJAL  
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Mayo trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, se tiene 
que la apoderada judicial de la parte demandante procedió a subsanar en 

debida forma y dentro del término de ley, los defectos que frente al libelo 
introductor se le indicaron en el auto inadmisorio de la demanda, y dado 
que ahora reúne los requisitos de forma preceptuados por el artículo 82 del 

C.G.P., a ella se acompañaron los documentos exigidos en los artículos 84 
y 89 ejusdem y siendo que este Juzgado tiene competencia para conocer de 

ella, se dispondrá su admisión. 
 
Ahora bien, respecto a los alimentos solicitados, de conformidad con la 

demanda y los documentos que se han acompañado a ella, aparece prueba 
del vínculo que origina la obligación alimentaria, al tenor de lo normado por 

el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la 
Adolescencia, y para este caso, se mantendrá como cuota provisional de 
alimentos la fijada en la audiencia de conciliación celebrada en la Defensoría 

de Familia del ICBF, Centro Zonal Popayán Regional Cauca, el 15 de abril 
de 2021, en la suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000) mensuales, 
cuota que deberá ser descontada del salario y demás prestaciones sociales 

devengados por el demandado como miembro activo del Ejercito Nacional de 
Colombia. 

 
Finalmente, se procederá a notificar de la presente providencia a la 
Defensoría de Familia del ICBF y al Procurador Delegado para asuntos de 

Familia, conforme lo dispuesto en los artículos 82 # 11 y 95 de la ley 1098 
de 2006. 
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de FIJACION DE CUOTA DE 
ALIMENTOS, propuesta a través de apoderada judicial por la señora 

GENNA ALEXANDRA MEZA LULIGO en calidad de representante legal de 
las menores VALERIA Y MAHIA SALOME MEDINA MEZA, en contra del 
señor MAURICIO MEDINA RODRÍGUEZ. 

   
SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite verbal sumario contenido 
en el libro III, título II capítulo I artículo 390 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, en armonía con el Código de la Infancia y la 
Adolescencia, en lo pertinente. 

 
TERCERO: MANTENER como cuota provisional de alimentos a favor de las 
menores VALERIA Y MAHIA SALOME MEDINA MEZA y a cargo del señor 

MAURICIO MEDINA RODRÍGUEZ, la suma de SETECIENTOS MIL PESOS 
($700.000) mensuales, cuota que será descontada del salario devengado por 
el demandado como miembro activo del Ejército Nacional de Colombia, a 

partir del mes de junio del año que corre, y consignada dentro de los cinco 
(5) primeros días de cada mes en la cuenta de depósitos judiciales que para 

el efecto posee este juzgado en el Banco Agrario de Colombia identificada 
con el número 1900120-33002 debiendo situarla bajo código seis (6), para 
ser entregada a la madre de las menores señora GENNA ALEXANDRA 

MEZA LULIGO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.060.238.972. 
Líbrese oficio.    

  
CUARTO. NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al demandado 
señor MAURICIO MEDINA RODRÍGUEZ, y CÓRRASELE traslado de la 

demanda y sus documentos anexos por el término de diez (10) días para que 
la conteste y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

QUINTO.: ADVERTIR a la parte actora, que la notificación al demandado 
debe llevarse a cabo, aplicando en lo pertinente las disposiciones contenidas 

en los artículos 8º y 9º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 
2020, en concordancia con los arts. 291 y 292 en lo que no hubiera sido 
modificado por el decreto en cita. 

 
SEXTO: OFICIAR al pagador del EJERCITO NACIONAL de COLOMBIA 

Base Militar de Tolemaida II ,con el fin de que expida y remita con destino 
a este proceso a través del correo institucional del juzgado 
j02fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, certificación laboral donde conste 

el salario y demás prestaciones sociales devengados por el señor MAURICIO 
MEDINA RODRÍGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.1.117.492.779 con las correspondientes deducciones de ley. 

 
SEPTIMO: NOTIFICAR a través del correo electrónico institucional la 

presente providencia al Defensor de Familia del ICBF y al Procurador 
Delegado para asuntos de Familia, conforme lo dispuesto en los artículos 82 
# 11 y 95 de la ley 1098 de 2006. 
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OCTAVO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 
asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 

según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 
o enviados a su lugar de destino por éstas, debiendo acreditarse su remisión 
en el expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P.  
 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en este proceso a 
la abogada ZARA VIVIANA ORDOÑEZ URRUTIA, identificada con la Cedula 
de Ciudadanía No. 1.061.705.345 de Popayán y Tarjeta Profesional 

No.355.466 del C.S de la J., en los términos y para los efectos del poder 
legalmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 75 del 

día 14/05/2021.  

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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